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CARRERO

CARRERO

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de mayo de 1969 por la que se re·
.melve la devolución de la fianza que en su dia de·
positó el "Grupo Sindical de Colonización de Pro
ductores de Leche de Zam01'o número 1.905» como
yarantía de la puesta en marcha de la central le
chera que en Zamora (capital) le fue adjudicada.

Excmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Fran·
cisco Cacho Delgado, Presidente-Inrerventor del «Grupo Sindi
cal de Colonización de Productores de Leche de Zamora núme
ro 3.905», en solicitud de <levolución de la fianza impuesta en
cumplilníento del apartado 2.°, aJ, de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 7 de diciembre de 1965 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 298 de 14 de diciembre);

Resultando que el 11 de enero de 1966 el «Grupo Sindical
{le Colonización de Productores de Leche de Zamora núme
ro 3.005» ingreso en la sucursal de Zamora dé" la Caja de Depó
sitos la cantidad de veinticinco mil pesetas (2$.000 pesetas) en
metaJico en concepto de fianza para gan.ntizar la puesta en
marcha de la Central Lechera que en Zamora (capital) le fue
adjudicada por la citada Orden de 7 de diciembre de 1965. según
resguardo número 9.731 de Entrada y 5.212 de Registro;

Resultando que la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 26 de febrero de 1969. publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 53, de 3 de marzo. autoriza la puesta en mar
cha de la referida central Lechera;

Considerando que con €llo quedan cumplidos t-odos los re·
qUisitos y condiciones de los que respondja dicha fianza,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministro!:>
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

La devolución al «Grupo S:lndicaJ de Colonización de Pro
ductores de Leche de Zamora número 3.905-», concesionario de
una Central Lechera en Zamora (capital). por orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 7 de diciembre de 1965, de la fianza
que por un valor de veinticinco mn pesetas (26.000 pesetas)
depositó en la sucursal de Zamora de la caja de Dep~itos el
11 de enero de 1966, para responder de !a puesta en marcha
de la precítada Ce-ntral Lechera., preVia present!:\c16n del co
rrespondiente resguardo.

Lo que comunico a. VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. •
Madrid. 22 de mayo de 1969.

RXcm08. Sres. M1nistros de la Gobernación y de Agricultur3.

to en ei articu.lu 87 del Reglamento tle Centrales Lecheras Y
otras Industrias Láctea..<; ba tenido a üien disponer:

A partir de los quince días sigU'í.entes al de la publicación
ele la presente Orden en el «Boletín Ofioial del Estado» queda
establecido en los Municipios de Lebrija, La Campana .v Lora
del Río, de la provincia de Sevilla. el régimen de obligatorieela;d
de higienización de la leche destinada al abastecimient.o pu
blico y la prohibición de su venta a granel, con la base del su
ministro de dicho producto por la central Lechera de sevilla
(capitaD. .

Lo que comUniCO a VV EE. para RU conocimiento .1,' efectos_
Dios guarde a VV. E'E.
Madrid, 22 de mayo de lOO:;}.

Exemos. Sres. Minist.ros de la Gobernación .v de Agricultura,.

ORDEN de 22 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba el proyecto de ampltete-lón de la Central Leclle
,·u que en Granada (capital! tiene concedida la En·
Ulu!d «Unión lndw:trial .l/ Aqr()ooGanadera, S. A.})

I UNTASA).

EXclYim. Sres.: Visto el expediente promovido por «Unión
Industrial v Agro-Ganadera, S. A,» (UNIASA), en solicitud de
autorizacióñ para ampliar la Central Lechera que tiene adju~
direda en Granada (capital) ~

Considerando justas lal:! rRZOne¡; en que se fundamenta di
cha solicitud v ¿n camplimiflo.nto de lo dispuesto en el at'tícuM
lo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industria¡;;
Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministro¡=;
de la Gobernación y ele Agricultma, ha tenido a bien disponer:

Dno.-Aproba.r el proyecto de ampliación de la Central Le
chera que en Granada (capital) tiene adjudicada «Unión ln
dm;trial y Agro-Ganadera. S. A.» (UNIABA).

Das.-AutoriZar el envasado aséptico de leche esteriUzada
en enva.."ieS de cartón plastificado de un solo uso.

Tres.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 19,70
para la terminación de la..c; obras e instalaciones. que deberan
ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente
re:-:olución.

Lo que comUnICO a VV, FE. pan'l sU conocimiento y efectos,
DIOS guarde a VV EE,
Madrid, 2'2 de mayo d;;' 1969.

Excmos. Sres, Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se auto~

:riza a la Entidad «Peninsular, S. A., de Seguros»
para operar en el seguro de Vida en sus modali
d.(td~s de Mixto y Dotal con apéndice de revaloriza·
ción y garantias complementarias sobre una y dos
cabezas.

Ilmo, Sr.; Visto f71. escrito de «Peninsular, S. A.• de Se8Ur~s»,

solicitud de aprobaclOn de las pólizas. tarifas y notas técrucas
correspondientes a las modalidades del seguro de Vida Mixto
y Dotal con apéndices de revalorización y garantías complemen~

tarias $Obre lUla y dos cabezas; y
V1stos los favorables infonnes de la Subdirección General

de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «.peninsulaT, So

ciedad An6nima, de seguros», las póUzas, tarifas y notas téc
ni'Cas correspondientes a las modaUdades del seguro de Vida
antes mencionadas.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 2 de mayo de 1969.-;-P. D., el Subsecretario. José

María Latorre.

Ilmo, Sr. DirectOr general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 22 de l1ZUYO de 1969 por la que se esta·
blece el régimen de obligatoriedad de higienización
de la leche destinada al abastecimiento público en
los Municipios de Lebrija, La Campana y Lora del
Río, de la provincia de Sevf.Ua.

EXCffiOS. Sres.: El apartado a) del &1'ticulo 50 del Regla·
mento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, prevé, .comO tUla
de las formas de estableeer el régimen de obligatoriedad de
higienización de la leche. el que lOS Mtmic1pios soliciten el abas·
teclmlento .. tr..vés de &!¡¡Un.. central Lechere. que esté esta
blec1da en una localidad prÓlClma, preferentemente dentro de
la nlisma provincia;

Resultando que los excelentis1mOS Ayuntamientos de LebriJa,
La Campana y Lora. del Rio han sol1c1tado el establecimiento
en sus respectivos Municipios del régimen de obligatoriedad de
higieniZaclan de la. leche con la procedente de la Central Leche
ra de SeV1lla y La cons1~ente prohibictón de venta de leche
a granel: . -

Consklerando que la Central Lechera de Sevilla (capital)
reÜ11e capa.eidad suf1clente para a.tender al suministro con leche
higienizada de los citados MuniCipiOS sin menoscabo en el abas.
tecimiento <re las poblaciones a las que actualmente sumini&
tra., que cuenta con la reeog1da de leche néCesar1a para ello, y
que se ha comprometido ti. realizar el servicio en las debida51
condiciones;

De conformidad con el informe emitido por el Ministerio
de Comercio (Cottlisaría General de Abastecimientos y Trans
portes),

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, .Y en virtud <1e lo dispueR-

MINISTEI~IO DE HACIENDA


